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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2O2t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 11001310501520 19OO78O-OO, ¡nformando que t¡ene
fecha programada para el día 02 de septiembre de 2021 a las 12:00 m. Sírvase
proveer.

La Secretar¡a,

DEYSI VI IAN APONTE C

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ve¡nt¡s¡ete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

SUSPENDER ta audiencia programada para el día 02 de septiembre de 2021 a
las 12:00 m. teniendo en cuenta Ia manifestac¡ón de la parte ejecutada de tener
d¡ligencia para el mismo día y hora en el Juzgado 18 Laboral del Circuito de

Bogotá, en la cual había solicitado con anterioridad el aplazamiento; aportando
soporte de su dicho.

ia, para que tenga lugar la AUDIENCIA PUBLICA ESPECIAL SC

rl I EVES t,EÍNTÍTDEG I'2 \n PTIEMRDE NE ri^G MrlCE
En consecuenc
señala el día
VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOCE DE LA TARDE (12:OO P'M,)',
oportunidad en la cual se resolverá,sobre las excepciones propuestas contra el

mandam¡ento de pago en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el artículo 443 del cGP.

as. deberán orevia mente a la citada fecha v si no lo hanmtsm

r m Inr

NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE

Juzgado Qu¡nce (15) Laboral de¡ Circu¡to de Bogotá, Cal'e 12C No 7-36 Piso 21 Ed" Nemqueteba
' ietéfono 3419708. EÍnail: jlato1s@cendoj ramajudicial gov co

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:



El J uez,

I

ARIEL ARIAS NÚÑ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C,
HOY 30 DE AGOSTO DE 2,021, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO No, O3O

EYSI

Juzgado Qr¡nce {15) Laboral del Circlr¡to de Bogotá, Calte 12C No 7_36 p¡so 21 Ed. NemqLJetebaTetéfono 3419708, rmair: .1tatórsscen¿oiLr"]ri¡li"ur.gou..o

APONTE COY


